
eluéves 1«° de Julio de.

SALE IOS MARTES, JUEVES ¥ SABADOS»

Núm. 866.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

cátedras en vacante, quedando ácar- que una sola clase de profesores au
ge de los profesores ausentes ó con . xiliares, quedando suprimida a üe- 

i licencia el abono de los haberes de nominada de Susliiutos personales.
■ los eme personalmente y designados ; Art. 2." El número de auxiliares 
i por ellos les sustituyesen. Por últi-; para desempeñar las cátedras yacan- 
i mo en 5 de febrero'de 1874 el Esta- i tes ó no servidas por su titular a cau- 

| Dios ^aide á°v7L muchos años. Ma-! do encargo do pagar á los sustitu- sa de ausencias ó enfermedades se-
i drid 17 de junio de ¡875.—Orovlo — 1 tos personales, sin variar el modo de ; rede tres en cada Faciil.nl de basque
i Sr Director general de Instrucción pú-! su designación y nombramiento, y comprende la Umvu su at i i. . a

h i,. 8 i conforme á este disposición se con- drid, y en cada uno de sus institutos
' Gque he dispuesto se publique en i signó, en el presupuesto fara el año . úejegunda enseñanza a cargo del 

en este periódico oficial para la debida económico de 18/4 a 18/p una canii- 
publicidad. : dad fija, no proporcionada al objeto

Palma 30 de junio de 1875. —El go- i á que se la. destinaba.
'• ; El sistema que rige ha sido gene-

i pondiente á fin de que trascurra el pía- 
¡ zo de tres años marcados en el art. 1 .a 
i del reglamento vigente, que se entende-

í De Real, orden lo comunico á V. I 
i para su inteligencia y demas_ efectos

Negociado 2.°—Sr. Alcalde: El señor 
gefe de la Administración económica de 
esta provincia, ha puesto en mi conoci
miento que los Ayuntamientos que a> 
continuación se espresan no han remi- j bernador, Felipe Puigdorula. 
tido á aquella Administración las ma- t 
Iriculas del subsidio industrial para el 1 
inmediato año económico de 1875 á 76; í

gobierno, y de dos en los demas ins
titutos y en cada Facultad en Uni
versidad de distrito, exceptuadas las

por lo tanto prevengo a V. se sirva dar ■ 
las órdenes convenientes para que á la : 
brevedad posible cumplan este servicio ¡ 
y no den lugar á nuevos recuerdos. ¡

Palma 30 junio de 187o.—El gober-:

Núm. 868.
Sección de Fomento. — Instrucción pu

blica.— En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al 26 del actual aparece
lo

. raímente reconocido defectuoso, asi 

. en lo que concierne á la enseñanza 
como en lo que se refiere á los mis-

que no cuentan sino las enseñanzas 
del año preparatorio, las cuales no 
tendrán sino un solo auxiliar.

Art. 3.° Para ser nombrado pro

siguiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: Diferentes sistemas se han

mos auxiliares. El número de los úl- fusor auxiliar se necesitara haber 
timos ha llegado á exceder del de ! cumplido la edad de 22 anos, hallar- 
profesores propietarios en cada Fa-; se en posesión del titulo de ooctor 
cuitad1 lo cual, ademas de anómalo, i en la Facultad respectiva, y de ^c 
es poco conveniente para el buenórj Licenciado si se tratara de institu- 
den universitario. Los auxiliares lia- . tos, ó tener hechos en cualquiera de 

' estos dos casos los ejercicios del gra
do, cuyo titulo deberán presentar al 
tomar posesión y justificar alguna de 
las circunstancias siguientes: haber 
sido profesor auxiliar conforme á al
guno de los sistemas que han regi
do anteriormente, por espacio de 
cinco años, ó haber explicado dos

nador, Felipe Puigdorfila. , i
Apuntamientos que se alan. •

Alcudia, Algaida, Binisalem, Ruñóla, j 
Campanet, Deyá.Esporlas, Establiments, j 
íhrrM^^^ Bo-; seguido hasta aquí en la elección y ’ que los designa; y no coniirienuoies
llensa Porreras Paiapuñent, San Juan, i nombramiento de los profesores au- ■ ningún derecho ni ventaja pata .1 
Santo Eugenia Santa Margarita, Santa I xiliares, rueda indispensable en el carrera o posición en lo futuro si 
«aria Soller ’ Villafranca, Ciudadela, organismo de la enseñanza publica, i nombramiento, poi no lecibir e del 
Por /-oe n’ Tmn B ullista í v Que ejerce en los adelantos de esta Gobierno, ni se hallan en aptitud paFerrenas, San Juan Bautista. - j ejerce ¡nfluenc¡a. La ley de 9 ra ejercer sob los ?i c as_

i de setiembre de 1857 incluía una cía-' pendiente moral que a todo piofesoi 
se de profesores, denominados Su- i debe pedirse, ni encuentran estimu- 
uernumerarios, que llegaban á este lo eficaz para desenvolver sus facul- 
careo mediante oposición; eran nom- tades y perseverar en una ocupa- .«arss;5SSK CX"i“Si»»i».

" ’ i-1 sueldo fiio, v juntamente con el la ta- tituxc ni lacinia una w luid. , 
... ------------- .. . ,J ’ ....nn ■ Cnnvipnp. ñor o tanto, a

; ruados personales, no ofrecen otra ga- 
: rantia de idoneidad, aparte el titulo 
í académico que la de la confianza, ó 

■ simpatía que inspiran al catedrático 
í que los designa; y no confiriéndoles 
■ ningún derecho ni ventaja para su

Núm. 867.
Sección de Fomento.—Bellas Artes.

te al 23 del actual se halla inserta la si
guíeme

REAL ORDEN.

cuitad de ascender á profesores en ; Conviene, por lo tanto, al interés

cursos completos de cualquiera asig
natura: haber escrito y publicado 
una obra original de reconocida im
portancia para la enseñanza, y re
lativa á materia do la Facultad en que

■ CUliaU UC ÍLSUCIIUCI a LHMLUOVI^ V-.. , --------r ■ ,

pretenda prestar sus servicios: ser 
catedrático excedente. En igualdad 

; de circunstancias será preferido el 
aspirante que cuente mayor antigüe
dad en la fecha do su anterior nom-

pirantes adornados de alguna ele

S5.S # * & «• i»"-1 »•' ” ” «"'"i",«' p”>”> i ™ ™ j x  “x KX-k s

inmediato por carecer del tiempo nece- i sus Ululares, o auxiliares sin sueldo i 01 - A. L H. t. ue t. i ., ,
sario para preparar y ejecutar las obras i cuyo trabajo había de tenerse en j ques de üroxio.

que habrán de concurrir á ella, si ; cuenta como mérito en las oposicm- 
de responder de un modo digno á i nes á cátedras. Descentralizada pos-

las excitaciones que con noble objeto se ! teriormente esta materia, come.otras -- eXDUCsto mi ministro de
les han diri-ndo- 8 M. el Rey (que Dios' muchas de la enseñanza oficial, en que Me ha expueste n i ai _ 
guarde) se "ha hervido disponer que la I 21 do octubre de 1868 se autorizo a decretar |0 s¡<,Uiente-
Expos clon anunciada en el citado de- loscláustrosumversitarios para nom- , ®n,7c,pa SUcesÍTO no ha-
rrnL ...______odp hrnr miviliurpc Á OS OilC DOGOS días ArtlCUlO 1 . LO 1U SUCLblX O UU na

limo . Sr.: Vista la instancia elevada pesar de tan poderosos estímulos
A este Ministerio por varios artistas de-

‘el importante, de caracteres que, sobre i .
• ■ ■ '• i, ofrezcan rocompen-> aquellas circunstancias

Picados al estudio y noble ejercicio de él se esperaban, por lo cual, el (le
a  * _ . . . i J . 1 . '.t'.t ,i a  «i ti #xnA í< A fl Vk i <1 I Q HU ■las Bellas Arles del dibujo, en la que

REAL DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones

Art. 4.° Los profesores auxiliares 
_„auuná.. ... concepto de gratiíi- 
cacion 2-000 pesetas en Madrid los 
de Facultad; 1.500 los de Lmversi- 
dadesde distrito y los de los institu
tos de Madrid, y 1.000 los de igual 
clase en provincias. Iodos ellos po
drán formar parte de los Iribunales 
de exámenes y de los de grados cua- 
do faltare número de catedráticos 
propietarios ó cuando las atenciones 

. 1 • • __ .lAminn ln nvimn
tite en Madrid el dia 1." de brar auxiliares, á los que pocos dias Achulo M ^sivo no n^ ~ cuan(]o s ateneio 

^bril de 1876, debiendo verificárselas después se les declaraba de echo bn^
sucesivas en igual época del ano corres- sueldo, siempre que desempeñasen ’ Institutos de segunda enseñaza mas

M.C.D. 2022



Art. 5.° Los aspirantes al cargo 
de profesor auxiliar que se crean 
adornados de las circunstancias ex
presadas en el art. 3.°, dirigirán so
licitud documentada al respectivo 
rector, el cual, tcrminadoel plazo que 
al efecto so señale, remitirá informa
da la lista á la Dirección general de 
Instrucción pública, para que el mi
nistro de Fomento, oyendo al conse
jo del propio ramo, cuando lo juz
gue, conveniente, nombre al aspi
rante en quien mas merecimientos 
concurran.

Art. 6.° Nombrando el Profesor 
auxiliar, el Rector ó el Director del 
instituto á que se le destine le asig
nará el número de cátedras que debe 
desempeñar en ausencias, enferme
dades ó vacantes, procurando que 
haya entre ellas analogía hasta donde 
sea posible. Esto no obstante, en ca
so de absoluta necesidad, dichas Au
toridades académicas podrán ordenar 
ai Auxiliar que se encargue de deter
minada clase.

Art. 7." Cuando exceda de dos 
años el tiempo de servicio prestado 
por un Profesor auxiliar le servirá de 
mérito en oposiciones á cátedras en 
igualdad de circunstancias ó en caso 
de empate.

Art. 8.° Desde la fecha de la pu
blicación de este decreto, los recto
res anunciarán las vacantes, dando 
20 dias de término para la presenta
ción de solicitudes, y terminado el 
plazo remitirán á la Dirección de 
instrucción pública las listas de as
pirantes debidamente informadas.

Art. 9.° Los haberes de los pro
fesores auxiliares se satisfarán con 
cargo á la partida correspondiente 
del presupuesto de Instrucción pú
blica y q o d  las economías que resul
ten en el mismo presupuesto.

Art. 10, Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se 
opongan á las contenidas en el pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de 
junio de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.-—El ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para los efec
tos oportunos.

Palma 30 junio de 1875.—El go
bernado, Felipe Pmgdorfila.

Núm. 869. 1
A DM IMS! RACION ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

Cédulas personales. — El linio. Se. Di
rector general de Impuestos, en circular 
de 16 de los corrientes me dijo lo que 
sigue:

«Autorizada esla Dirección general 
por Real orden de 12 del corriente pa
ra adquirir las cédulas personales que 
se consideren necesarias en el próximo 
año económico, la misma se ocupa de 
tan impórtenle y urgente servicio y con
lia en que dentro de la primera quince
na de julio inmediato, y probablemente 
antes, podrá remitir á V. S. el suficien
te surtido.

Pero corno en la esfera legal podría 
causar perjuicio á los particulares la 
falla de cédulas en los días que trascur
ran antes de que puedan adquirir la cor
respondiente al año que vá á empezar, 
este centro directivo autorizado al efec
to, considera oportuno y necesario de- 1

clarar, que las cédulas adquiridas para 
el año económico corriente de 1874-75 
se entiendan y teng-m por habilitadas 
hasta tanto que se espidan las nuevas y 
quince dias después, en la inteligencia 
de que trascurridos estos, las espresadas 
cédulas correspondientes á i874-75 que
darán nulas y de ningún valor, sin que 
puedan causar efecto alguno legal.

Y para conocimiento del público, sír
vase V. S. mandar que la presente or
den se inserte en tres Boletines conse
cutivos de esa provincia, dándome por 
de pronto inmediato aviso de su re- ¡ 
cibo.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para co
nocimiento del público, en cumplimien
to de lo que en la misma Orden se me ! 
encarga,

Palma 24 de junio de ¡875.—Casi
miro Urech.

Núm. 870.
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

* Se halla vacante la plaza de inspector 
de carnes de esla villa, dolada con el 
sueldo anual de noventa pesetas; se 
anuncia al público para que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes du
rante los dias que restan de osle mes 
en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Llummayor 24 de junio de ¡875. —El 
alcalde, Nicolás Taberner.— P. A. del 
Ayuntamiento, Jaime Juan, secretario 
interino.

Núm. 871.
AUDIENCIA DE PALMA.

Lista de los Jueces innoicipalcs 
que, para los pueblos de este Distrito, 
ha nombrado hoy el limo. Señor Pre
sidente de esta Audiencia, en cum
plimiento de lo que previene el Real 
Decreto de trece de Mayo último y 
la Real orden do veinte y uno de di
cho mes.

Juagados municipales. —Nombres.

Partido de Ibiza.
¡biza.—I). Juan Tur y Llaneras.
Formentcra.—D. Bartolomé Ferrer 

y Serva.
San José.—D. Juan Serra y Tur.
San Antonio.—D. Bartolomé Vin- 

gut y Prats.
San Juan.—D. Juan Mari y Torres.
Santa Eulalia.—I). Antonio Clapés 

y Escandell.
Partido de Inca.

Inca.—D. Jaime Armengol.
Alcudia.—I). ArnaldoCapó y Nadal.
Alaró.— D. RafaelRosellóy Roselló.
Binisalem.—D. Andrés Beltram y 

Gralla.
Bugcr.—D. Pedro José Capó y Mas

caré.
Campanet.—D. Jaime Pons y Tor- 

rens.
Costitx.—D. Miguel Esteva.
Escorca. —D. Juan Solivcllas y So- 

livellas.
Lloseta.—D. Lorenzo Ramón y Bcl- 

tran.
Llubi.—D. Juan Sbert y Borrás.
María. — D. Gabriel Bergas Payeras.
Muro.—D. Juan Ballestee y Cerdo.
Pollensa.—D. Juan Llovera v Cá- 

naves.
La Puebla.—D. Juan Siquier y Co

mas.

Sansellas.—1). Miguel Aleñar.
Santa Margarita. —D. Martin Ribas 

y Ord i rías.
Selva. —I). Antonio Sastre Bis

querra.
Sineu.—D. Juan Foat y Vidal.

Partido de Mahon.
Mahon.—D. Pedro Seguí y Michel.
Alayor.—D. Pedro C. Mascaré Vi- 

llalonga.
Cindadela

i .* ' ' LUÍlUa
--D.JaimeSquellaSaura. Josem Serra, por si y como curadora de

Fcrrerias. —D. Vicente Pons Car-ísus “W?8 menores, y contra sus dos 
reras. ¡ °‘Lras lliJas may°res Josefa y María Tur,

Mercadal. — D. Pedro Palliser y 8 su rebeldia en los estrados de! Jq z . 
- ; gado; todos como herederos de su ma-

I rido y padre respectivo Juan Tur y Re 
i bas, sobre reclamación de cantidad, se 
í ha dictado la sentencia que sigue:
s En la ciudad de Ibiza á quince de

Juliá.
Villa-Cárlos.—D. Juan Serra Dal- 

medo.
Partido de Manacor.

Manacor.—D. Miguel Ignacio Capó 
Arias.

Artá.—I). Sebastian Caldentey San
cho. n . . • c , n y SU partido; habiendo visto estos autos

Campos.- I). Bartolomé Sala Pro- de menor cuantía seguidos ante el mi».
he"s'. , n D < i • m  I mo’ por Vicenle foguera y Tur y en su

Capdepcra. 1). Baitolome Masa- ̂ representación el procurador D. Zoylo
net Caldentey. ; Boned; con Josefa Sorra y Cardona por

; si, y en representación de sus hijos me
» ñores Vicenle, Catalina y Esperanza Tur

Felanitx.—D. Miguel Planas y Bor- 
doy.

Montuiri.—D. Pedro José Manera 
Martorell.

Porreras. — I). Antonio Gelabert y 
Barceló.

Petra. —D. Guillermo Font Ribot.
San Juan.—D. Antonio Fernandez 

Caimarí
Santañy. —D. Juan Vergery Vidal.
Son Servera.—D. Antonio Llitcras 

Tarrasa.
Villafranca.—D. Francisco Bauzá 

Barceló.
Palma.—Distrito de la Catedral.

Catedral.—1). Luis Castellá Amen- 
gual.

Algaida.—D. Juan Mulet Bestard.
Llummayor.— D. Juan Catañy 

Amengual.
Marratxí.—I). Sebastian Barrera 

Jaume.
Distrito de la Lonja.

Lonja. —D. Guillermo Ignacio Mas.
Andraitx.—D. Juan Alemañy Sa- 

lom.
Sóller.—D. Andrés Oliver y Mayol.
Santa María.—D. Martin torrens.
Valldemosa.—D. Sebastian Nadal 

y Homar.
' Esporlas.—1). Juan Riutort y Mo
ran la.

Calviá.— D. Domingo Juaneda.
Estallenchs.—D. Gaspar Moragues 

y Juan.
Establiments.—D. Antonio Nadal 

Catañy.
Bañalbufar.—D. Pedro Miguel Al- 

bertí.
Puigpuñent.—D. Jaime Cabrer y 

Mir. ~
Santa Eugenia.—!). Rafael San tan- 

dreu y Ruñóla. .
Fornalutx.—D. Bartolomé Ripoll 

Bisquerra.
Ruñóla.—D. Nicolás Roselló Pizá.
Devá.—D. Bartolomé Cardeil Mar- 

roig/
Y para insertar en el Boletín ofi

cial de esta provincia extiendo la 
presente lista que firmo en Palma á 
veinte y cuatro de junio de mil ocho
cientos sctenta y cinco.—El secreta
rio, Miguel Iso.

Núm. 872.
D. Vícente Gotarredona de SerraIde es. 

cribano del Juzgado de primera 
tancia del partido de Ibiza.

i Doy íé: que en los autos de menor 
cuantía promovidos en dicho Juzgado 
por el procurador D. Zoylo Boned como 
apoderado de Vicente Noguera, contra

I mayo de mil ochocientos setenta y cin- 
r co: El Sr. D. Pascual del Rio y Laredo 
juez de primera instancia de la misma 

y Serra, Josefa y María Tur, todos en 
concepto de herederos de su marido y 
padre res pe di va ni en le Juan Tur y Ri
bas, y por rebeldía de los mismos con 
los estrados del Juzgado, sobre pago de 
cantidad.

Resultando que en quince de febrero 
último presentó el procurador D. Zoylo 
Boned en representación de Vicente 
Noguera y Tur, demanda de menor 
cuantía, contra los herederos de Juan 
Tur y Ribas, alegando como hechos que 
en nueve de octubre de mil ochocien
tos cincuenta y nueve, Noguera había 
dado á Tur en préstamo la cantidad de 
trescientas setenta y siete pesetas trein
ta y cinco céntimos, que con el interés, 
del seis por ciento anual, se obliga el 
último á devolver al primero pasado un 
ano, abonándole los gastos y perjuicios 
que para su cobro se originasen: que 
en la misma fecha José Serra por co
misión del deudor y ante los testigos Jo
sé Cardona y José Tur, suscribió el do
cumento privado que obra al folio tres 
de estos autos, reconociendo haber re
cibido aquella cantidad y contrayendo 
las demas obligaciones que antes se es- 
presan; y que el Juan Tur habia falle
cido sin haber satisfecho la obligación 
mencionada, y aduciendo como funda
mento de derecho el que el contrato de 
préstamo, una vez vencido el plazo en 
el mismo estipulado, produce una obli
gación que se transmite á los herederos 
y la correspondiente acción personal.

Resultando que conferido traslado de 
la demanda á los herederos de Juan Tur 
y Ribas y no habiéndose personado es
tos á contestarla durante el término le
gal, acusada la rebeldía por el ador, si 
luvo aquella por contestarla, sustancián
dose en adelante estos autos con los es
trados del Juzgado.

Resultando, que habiéndose recibido 
el pleito á prueba, á solicitud del ador, 
declararon durante aquel periodo Fran
cisco Serva, que afirma haber estendido 
el documento privado del folio tres p°r 
comisión de Juan Tur y con arreglo a 
las instrucciones que este le dió: y Juan 
Cardona que asimismo reconoce como 
suya la firma puesta en aquel y como 
cierto su contenido. ,

Resultando, que Josefa Serra y 
dona, viuda del Tur, reconoció asimiS' 
mo al folio siele bajo juramento ante W 
autoridad judicial, la certeza del docu
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mentó espresado y de la deuda qoe en 
el mismo se confiesa.

Resultando que convocadas las par
tes á juicio verbal con arreglo al artícu
lo mil ciento cincuenta y uno de la ley 
de Enjuiciamiento civil, tuvo aquel lu
gar con asistencia solo de la parle de
mandante, que reprodujo la petición de
ducida en su escrito de demanda.

Considerando que se ha probado por 
p| demandante la certeza de la deuda 
que reclama, ya por el documento pri
vado reconocido por los testigos que en 
su otorgamiento intervinieron; ya por la 
confesión de estos mismos y de la viuda 
Juan Tur y Ribas.

Considerando, que habiendo muerto 
Juan Tur y Ribas sin haber satisfecho 
la obligación de que se trata, vinieron 
obligados á su cumplimiento sus here
deros, según el principio general de de
recho deque el que contrae; lo hace por 
si y sus herederos.

Considerando que los mismos son res
ponsables de los gastos y perjuicios que 
por la falta de cumplimiento se origi
nen al demandante conforme á lo esti
pulado en el documento de tres de oc- ‘ 
octubre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, según las leyes primera, titulo 
primero de la Novísima Recopilación, y 
décimo titulo diez partida quinta.

Vistas las leyes citadas, y la primera 
y segunda del mismo título y partida y 
el articulo mil ciento cincuenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Dicho señor juez por mi testimonio, 
dijo: que debía condenar y condenaba 
á Josefa Serra y Cardona por si y en 
representación de sus hijos menores Vi
cente, Catalina y Esperanza Tur y Ser
ra, á Josefa y Maria Tur y Serra todas 
en concepto de herederos de su marido 
y padre respectivo Juan Tur y Ribas á 
que dentro dei término de diez días, 
desde que esta sentencia sea ejecutoria, 
Paguen á Vicente Noguera y Tur la can
tidad de trescientas setenta y siete pese- 
las, treinta y cinco céntimos que del 
mismo recibió el espresado Tur, y los 
intereses devengados por la misma canti
dad, no satisfechos á razón del seis por 
ciento anual con las costas de este jui
cio. Asi por esta su sentencia que se 
uoliücara en los estrados del Juzgado y 
hará notoria por medio de edictos en la 
forma prevenida en el artículo mil cien
to ochenta y {res ae ]a cilada lcy de 
Enjuiciamiento; publicándose en el Bo- 
letin oficial de la provincia mediante la 
rebeldía délos demandados, lo pronun
cia manda y firma dicho señor juez en 
la audiencia pública del dia de la fecha 
de (|iie yo el actuario doy fé.—Pascual 
del Rio Laredo.—Ante mi, Vicente Go- 
^rredona.

Y para su publicación en el Boletin 
Social de la provincia libro el presento 
^“ virtud de lo mandado que firmo en 
blZaú veinte de mayo de mil" ochocien- 
Os setenta y cinco.—V.° B.°—Rio La- 
ledo.—V i con te Go la r red o n a.

UlESIDENCIÁ DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Defn0 *os au^os y expediente de com
ió (en9*a suscitada entre la Sala do 
v (,lvil de la Audiencia de Albacete 
Ine gobernador de la provincia, de 

oiJales resulta:
c aJíi á nombro de I). Manuel (lar- 
tion V ncdo’ y con fecha 23 de sc-

1 ,l‘e de 1874, se presentó en el 

Juzgado de primera instancia de Al- 
mansa un interdicto de recobrar con
tra Pedro Navajas Belmar, fundado 
en que no obstante venir el actor 
desde diciembre de 1872 en la quie
ta y pacifica posesión de un molino 
harinero titulado La XeutuTosica, en 
setiembre de 1874 Pedro Navajas, en 
unión de varios jornaleros, había 
variado el curso de las aguas que 
daban movimiento al artefacto, de
jando á este completamente parali
zado:

Que admitido el interdicto, sustan
ciado sin audiencia del despojante, y 
dictado auto restitutorio, que fué lle
vado á efecto, acudió Pedro Navajas 
ai Juzgado manifestando que en -3de 
julio del mismo año de 1874 el Ayun
tamiento de Alpera, en vísta de una 
instancia presentada por varios ve
cinos y ganaderos quejándose de los 
perjuicios que los irrogaba el nuevo 
curso dado á las aguas para dirigir
las al molino harinero construido 
por García Arnedo, acordó, después 
de oír á la Comisión de aguas, que 
el dueño del molino ejecutase para 
el dia 30 de agosto ciertas obras afín 
de evitar los perjuicios reclamados; 
y que si en dicho plazo no cumplie
se García Arnedo lo dispuesto por el 
Ayuntamiento, se entendería renun
ciada la gracia que se le dispensaba 
y las aguas seguirían su curso pri
mitivo: que en 6 de setiembre si- 
giüente otro vecino presentó nueva 
reclamación para que si García Ar
nedo no ejecutaba el acuerdo del 
Ayuntamiento, se procediese á la de
molición del artefacto y á la reposi
ción de las cosas al sér y estado 
que antes tenían, ó por lo menos se 
ejecutasen las obras á expensas del 
dueño del molino: que asi lo estimó 
el Ayuntamiento, alzándose García 
Antón del acuerdo para ante la Co
misión provincial, lo cual no impi
dió que la Corporación municipal 
dispusiese la ejecución del acuerdo, 
á cuyo efecto comisionó á Pedro 
Navajas para que, valiéndose de ope
rarios y á costa del dueño del moli
no, se practicasen en la acequia por 
donde discurrian las aguas, las obras 
que so considerasen necesarias, pa
ra evitar los perjuicios de que se ha
bían quejado algunos vecinos y ga
naderos del pueblo:

Que, concluidas las obras, Navajas 
dio cuenta á la Municipalidad de su 
cometido, presentando la cuenta de 
gastos, que fué aprobada y satisfe
cha provisionalmente de los fondos 
municipales, á calidad do ser reinte
grada por García Arnedo, al cual se 
le apercibió para el pago. Do cuyos 
antecedentes deducia Pedro Navajas 
en su escrito (pie en los hechos que 
servían de fundamento al interdicto 
no habia obrado por cuenta propia, 
sino en representación del A yunta- 
miento: que todo esto constaba al 
querellante; y (¡ue este, en el hecho 
de haber recurrido en alzada á la 
Comisión provincial, habia recono
cido la competencia de la Adminis
tración en el asunto; por lo cual pe
dia se dejase sin efecto el auto resti- 
tutorio, ó se le admitiese en otro 
caso la apelación para ante la Au
diencia del distrito.

Que admitida la apelación y eleva
dos los autos al Tribunal superior, el 
alcalde de Alpera comunicó al go
bernador de la provincia los antccc-. 
denles del caso en los términos ex-: 

puestos por Pedro Navajas ante el 
Juzgado; añadiendo que las quejas 
de los vecinos y ganaderos se fun
daban en que desde que se varió el 
curso de las aguas para llevarlas al 
molino en cuestión se hallaba en se
co el sitio llamado IU Abrevador 
de desde época antigua concurría á 
beber el ganado, el cual tenia ahora 
que ir á otro punto mas lejano, en el 
que se hallaba el agua sucia y llena 
de insectos, circunstancia que habia 
sido causa de mortandad en el ga
nado el año anterior; y el Ayunta
miento, deseoso de conciliar en lo 
posible los intereses del vecindario 
con los del dueño del molino, tomó 
las providencias de que se ha hecho 
mérito:

Que el Gobernador, estimando las 
razones del Alcalde, requirió de in
hibición á la Sala de lo civil de la 
Audiencia de Albacete, fundándose 
en que los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de Alpera versaban 
sobre materia administrativa por re
ferirse á policía rural, y limpieza, 
higiene y salubridad pública , razón 
que hacia inadmisible el interdicto 
entablado según la Real orden de 8 
de Mayo de ¡839 y los artículos G7 y 
¡61 de la ley de organización muni
cipal:

Que la Sala de lo civil sustanció el 
incidente de competencia, y de acuer
do con el dictámen fiscal sostuvo su 
jurisdicción, alegando que el Ayun
tamiento no habia obrado dentro del 
círculo do sus atribuciones al acor
dar la variación del cáuce por don
de fluían las aguas que daban movi
miento al molino de La Ventaro^ca, 
perturbando la posesión de año y dia 
en que se hallaba su dueño; y que, 
por lo tanto, no eran aplicables al 
caso las disposiciones legales invoca
das por el Gobernador en apoyo de 
su competencia:

Que de conformidad con el dictá
men de la Comisión provincial, acor
dó el Gobernador insistir en el reque
rimiento, y resultó el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 67 de la ley municipal, 
que en su núm. 2.° encomienda á los 
Ayuntamientos la policía urbana y 
rural, ó sea cuanto tenga relación 
con el buen orden y vigilancia de los 
servicios municipales establecidos, 
cuidado de la via pública en general, 
y limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo:

Visto el art. 275 de la ley de aguas 
de 3 de Agosto de 1866, según el cual 
corresponde á la Administración cui
dar del gobierno y policía de las 
aguas públicas y sus cáuces natura
les, asi como vigilar sobre las priva
das, en cuanto puedan afectar á la 
salubridad pública y seguridad délas 
personas y bienes:'

Visto el art. 84 de la ley municipal 
antes citada, que prohíbe á los Tri
bunales de justicia admitir interdic
tos contra las providencias adminis
trativas de los Ayuntamientos y Al
caldes en los asuntos de su compe
tencia, podiendo los interesados uti
lizar para su derecho los recursos 
establecidos en los artículos 161 y 
¡68 de la misma ley:

Considerando:
l .° Que el hecho denunciado en 

el interdicto como perturbador de 
la posesión invocada por la parte ac- 
tora no aparece ejecutado arbitraria
mente por un particular en su propio

O
y exclusivo beneficio, sino por dele
gación de la Corporación municipal 
de Alpera, y en cumplimiento do re
petidos acuerdos tomados por la mis
ma á consecuencia do quejas (pie for
mularon varios vecinos del Muni
cipio.

2 .° Que si bien no constan en las 
actuaciones datos bastantes para de
cidir si las aguas de que se trata son 
públicas ó privadas, como quiera que 
las providencias del Ayuntamiento so 
dictaron con el fin de subsanar los 
perjuicios que á ¡os vecinos y gana
deros del pueblo y á la higiene y sa
lubridad pública irrogó la alteración 
del primitivo curso de las aguas, ve
rificada recientemente en beneficio 
del molino construido en ¡873, estas 
circunstancias patentizan la compe
tencia con que el Ayuntamiento usó 
de sus legítimas atribuciones, orde
nando la. ejecución de las obras que 
dieron motivo al interdicto.

3?’ Que no habiéndose excedido 
el Ayuntamiento de sus facultades 
al adoptar los referidos acuerdos, so
lo quedaban expeditos al particular 
que se consideró agraviado, é> bien 
el juicio plenario de posesión ó pro
piedad, ó bien el recurso de alzada 
en la via gubernativa, deque ya hizo 
uso oportunamente, pero no la via 
de interdicto, declarada improceden
te pop las disposiciones legales ante
riormente citadas;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
en favor do la Administración.

Dado en Palacio á quince de Mayo 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—-Altonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros,—Antonio Cánovas 
del Castillo.

^Gaceta del 12 de junio.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Las vicisitudes que lia su
frido la nación desde antes del estable
cimiento de nuestro actual sistema tri
butario han influido desfavorablemente 
en la riqueza de ciertos pueblos y de 
algunos particulares, y han privado á 
veces de la conveniente eficacia á la 
gestión administrativa, hasta el punto de 
haber entorpecido y aun paralizado los 
procedimientos para la cobranza de las 
contribuciones ó impuestos.

Demostrada la exactitud de estos he
chos por la considerable suma de dé
bitos atrasados, consecuencia de aque
llas vicisitudes; ó inspirándose en con
sideraciones de equidad y de convenien
cia pública, tanto los legisladores como 
los gobiernos han autorizado condona
ciones de parto de esos débitos y com
pensaciones con los que eran de cargo 
del Estado, que, sirviendo de estimulo 
a los deudores, han producido, á mas 
de los posibles ingresos efectivos, de
sembarazo en la Administración para 
atender á los servicios corrientes, cla
ridad en las cuentas del Estado y dis
minución de alguna parle de las obliga
ciones del Tesoro.

Sin necesidad de retroceder á épocas 
relativamente remotas, ya por Real de
creto de 21 de abril de 1848 se condo
nó á los Ayuntamientos y contribuyen
tes particulares el 70 por 100 de sus 
respectivos débitos por cualesquiera con
tribuciones, rentas ó derechos que por
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su naturaleza ó por las pérdidas que ; corren a cargo ue la Du l c l  un «u.efj 
hubieran sufrido los pueblos ó los con-: de Rentas constituyen urdadiros alean 
tribuyenles durante la guerra civil me- ces que Ueueu marcaoa su t amitacio 
recieran ser condonados ó compensados por leyes especiales, se excluye a ios 
hasta til, de 1843. 1 deudores de ambas clases de los bene-

Por Real orden de 26 de abril del i fíelos que se otorgan a los quejo son 
mismo año de 1848 se declaró compen- por contribuciones e impuestos. En una 
sable la parte no condenada de dichos i palabra, exceptuando los oiene. y ier. as 
débitos con los recibos de suministros piel Estado, y proc^heu^ con qu ta- 

‘ " tiva y proporcional indulgencia cuando 
los derechos del Fisco sin haber per
dido su legilinúdad no se han ejercitado 
cilla época y forma prevenidas, el Mi
nistro que tiene la honra de dirigirse á 
V. M. se propone allegar al l'esoro la

no formalizados y con los que se hubie
ran expedido por daños causados du
rante la guerra, y por la de 26 de marzo 
de -1836 se hicieron extensivas la con
donación y la compensación referidas á 
los débitos por toda clase de contribu
ciones hasta fin de 1830; habiéndose 
dictado además diferentes disposiciones 
sobre esta materia con el fin de regla
mentar los beneficios acordados, basta 
que por el Real decreto de presupuestos 
de 10 de diciembre de 1838 se excluye
ron del de la compensación á los débi
tos por Bienes nacionales. ,

Con arreglo, pues, á esas disposicio
nes no derogadas por ninguna poste
rior’, ñero ineficaces ya porque con el 
tiempo y por su misma aplicación se 
han amortizado los valores que podían 
compensarse, está condonado el /O por 
100 de todos los débitos que por con- 
Iribociones, extinguidas ó no, resulten 
á favor del Tesoro hasta fin de 1830; 
y sin embargo, ascienden próximamen
te á 18 millones de pesetas los que basta 
esta fecha y por esos conceptos figuran 
en las cuentas de rentas públicas, sin
duda por la imposibilidad en que se en- - 
cuentran los deudores de obtener la com
pensación del 30 por 100 restante.

Bajo estos supuestos, y teniendo en 
cuenta que las razones en que se fundaron 
los poderes públicos para otorgar e->as 
gracias álos deudores hasta fin de 1830 
son aplicables á los débitos oe fecha pos
terior, cuya suma excede sin duda de la 
antes mencionada, el Ministro que sus
cribo cree llegado el momento de hacer 
posibles los beneficios concedidos por 
las disposiciones anteriores, y de ex
tenderlos proporcionalmenle á los deu
dores que lo sean por contribuciones ¿ 
impuestos hasta fin de junio de 1870, 
porque no es posible desconocer cuán । 
precaria ha sido la suerte de muchos 
pueblos y contribuyentes, y cuan grande 
la irregularidad de la gestión adminis
trativa en estos últimos años.

A ese fio, y para que la medida tenga 
las mayores condiciones de juslicia so
bre los de la equidad que le sirven de 
fundamento, se adopta un sistema gra
dual de condonación á partir de la ya 
concedida á los deudores hasta 1830, y 
se determinan los valores corrientes que
podrán ser objeto de compensación con 
los débitos atrasados, estableciendo la 
debida diferencia entre los deudores co
mo primeros y como segundos contribu- 
ventes. Distinguiendo entre estos á los 
que lo son en calidad de individuos de 
corporaciones municipales, se les con
cede sólo el beneficio de la compensa
ción, que sin embargo seria injustifica
ble si se otorgara también a los que son
ó han sido Depositarios de los fondos roses devengados de toda c 
del Fstado ó Recaudadores de las con- da del Estado o del itsoro , 
üiburiones v rentas públicas. A los corriente mes; con las láminas o recibos 
m-miores como subsidiariamente res- « del empréstito nacional de 1 /o millones 
nonsabíes se les onX por su valor nominal, y con
fmüdo ¿ la compensación; y por últi-1 los recibos procedentes de la reqmsa de 

iderandoque los débitos por caballos por igual valer ..
1 - • * ’ Art. 3.° Los segundos contnDuybn-

les que lo sean en calidad de individuos 
de corporaciones municipales, y los deu
dores como responsables subsidiarios, 
no disfrutarán del beneficio de la con-

mayor cantidad posible do unos atrasos 
de muy difícil cobro por los medios que 
autorizan las disposiciones vigentes; ha
ciendo ademas que la cidministracion de 
los ramos que están á caigo del minis
terio de Hacienda funcione, ordenada y 
activamente libre de la penosa tarea que 
le ocasionan sus estériles esfocrzos para 
realizar esos descubiertos, dando la cía* 
ridad conveniente á las cuentas públi
cas; mejorando también la suerte de los 
acreedores del Estado á pesar de la si
tuación en que se halla el Tesoro pú
blico, y reuniendo en una sola con las 
ampliaciones convenientes las varias dis
posiciones que hasta ahora han icgido 
sobro los beneficios otorgados á los deu
dores de anteriores épocas.

j En virtud de las consideraciones ex-

totalidad de sus débitos con los valores ' 
referidos en el art. 2.° '

Art. 4.° No alcanzan los beneficios 
antes concedidos ni los que so conceden 
por este decreto á los deudores por 
cualquiera de los ramos que corren á 
cargo de las Direcciones de Propieda
des y Derechos del Estado y de Rentas 
Estancadas, ni á los que lo sean como 
Tesoreros, Depositarios, Administrado
res ó Recaudadores de contribuciones y 
rentas públicas.

Art. 3.° Queda expedita la acción 
del Estado para la cobranza de los dé- 
bit"S de las referidas épocas, siendo exi- 
üibles en metálico las costas, dietas ó 
recargos que se Causen o procedan con 
arreglo á la legislación vigente; pero ce- 
sará^la responsabilidad de estos recargos 
para los contribuyentes desde el mo
mento en que, acogiéndose á los benefi
cios otorgados en este decreto, verifi
quen el pago de sus respectivos débitos 
en la forma que en el mismo se pre
viene. .

Art. 6.° El gobierno dura cuenta 
oportunamente á las córtes de lo que 
dispone este decreto. , ,

Dado en Palacio á doce de junio de 
mil ochocientas setenta y cinco. —U- 
fons(L__EI Ministro de Hacienda, Pedro 
Sal a venia.

puestas, y sin perjuicio de lo que las 
cortes resuelvan en su dia, el ministro 
que suscribe tiene la honra de someter a 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de junio de 1873.—Señor: 
A. L. R. P. de V. M.—Pedro Sala- 
vérría.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que me ha ex

puesto el ministro «le Hacienda, 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente^ 
Articulo l.° Condonado el 70 

de

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

r f .a i.e s d e c r e t o s .

el espediente y autos de compe- 
entre el Gobernador civil de Va-

por
100 de los débitos que resultaran en pri
meros contribuyentes á favor «leí tesoro 
público hasta fin del ano de 18o0, á 
virtud de lo dispuesto en real decreto de 
21 de abril de 1848 yen real orden de 
26 de marzo de 1836, se hace extensi
vo ese beneficio de condonación a los 
que resulten por los anos desde l.° Qle 
enero de 1831 á fin de jimio de 1870; 
pero limitándolo al 30 por 100 de los dé
bitos de esta última época.

Art. 2.° La parle de débitos no con
donada, ó sea el 30 por 100 de los con
traidos hasta fin de 1830, y el 30 por 
100 de los correspondientes á los años 
sucesivos hasta fin de junio de 1870, 
será compensable con los créditos li
quidados y reemmeidos que los Ayunta
mientos y particulares deudores tengan 

i á su favor contra el Tesoro por intere
ses devengados y no satisfechos de ins
cripciones nominativas de la renta per- 
pélua del 3 por -100 por cargas de justi
cia ó por cualquiera otro concepto; con 
títulos de la Deuda del personal, billetes 
y bonos del Tesoro por su valor nomi
nal; con carpetas ó cupones de los inte
reses devengados de toda clase de Deu- <loC UU L7L 11 .

hasta fin del

y al Ministerio fiscal, el Juez dictó sen
tencia declarándose competente, fun
dándose en que, tralándose de una 
cuestión de posesión que sólo afectaba á 
intereses de particulares, correspondia 
su conocimiento á los Tribunales de 
justicia; en que el interdicto no contra
riaba disposición alguna administrativa, 
siendo su único objeto proteger al de
mandante en la posesión de su finca, 
puesto que el Ayuntamiento de Sill i no 
tenia facultad para imponer una servi
dumbre en los terrenos de la masía del 
Algudor que no son del dominio públi
co; y concluía el Juez citando la decisión 
de’ competencia, fecha 9 de julio de 
1862, los artículos 6'3, 67, 27o y 298 
de la lev de 3 de agosto de 1866, y ios 
artículos 13 y 14 de la Constitución:

Que el Juzga.lo pm o en conocimiento 
del Gobernador de esta provincia por 
medio de exhorto en 29 de octubre de 
1874, y en 11 de febrero último contes
tó insistiendo en el requerimiento, de 
conformidad con el diclámen de la Co- 
.«ininn .A vn V i n O i ■» 1 C O H 1(1 íl 11 P ÍPSll! 1.0 P,!misión provincial, con lo que resultó el
presente conflicto:

Visto el art. 692 de la ley de Enjuicia
miento civil, que dispone que el conoci
miento de los interdictos corresponde 
exclusivamente á la jurisdicción ordina
ria, cualquiera que sea el fuero de los 
demandados:

Visto el art. 84 de la ley municipal 
de 20 de agosto de 1870, que dispone 
que los Juzgados y Tribunales no admi
tirán interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos! 
Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia:

Considerando que de los términos en 
que el Ayuntamiento de Silla aprobó L¡ 
variación que en la acequia había he
cho D. Eduardo Zaragoza se deduce que 
la corporación municipal respetó los i 
derechos del particular que pudiera seo- 
tirse perjudicado por las obras, licitán
dose á aprobarlas en cuanto tuviera» 
lugar en terrenos de dominio público:

Considerando que la cuestión de que 
se trata afecta solamente á 1). Eduardo

En 
tencia ..... - -- - .
lencia y el Juez de primera instancia du 
Torrente, délos cuales resulta; '

Que D. Eduardo Zaragoza solicitó en 
3 de agosto de 1874 del Ayuntamiento 
de Silla que aprobara 11 variación que i 
había verificado en la acequia de un mo
lino de su propiedad en la travesía del 
Barranco denominado del Algudor:

Que en efecto el Ayuntamiento apro-| 
bó la variación hecha por Zaragoza, km- 
dándose en que dicho acto no perjudt- 
Caba á nadie y tenia lugar en un lene- 
no que se consideraba de dominio pu
blico, acordando asimismo se dirigiese 
la oportuna comunicación al dueño de 
la masía del Algudor para que expusie
ra en el término de 13 días lo que a su 
derecho creyera conveniente, y resolver | 
en su vista lo que procediera: ,

Que á nombre de D. Joaquín Porrens, 
dueño déla expresada masía, se presen
tó cu 29 de agosto del año último en el 
Juzgado de Torrente interdicto de reco
brar la posesión de la misma finca, in
terrumpida por las obras que con el ya 
indicado objeto de cambiar el curso de 
la acequia había ejecutado D. Eduardo 

. Zanmuzít en el mes de abril del ano úl-

Zaragoza y D. Joaquín Tórreos, sin que 
por h Administración se haya intentado 
siquiera sostener (.pie era de interés co' 
munaíel cambio verificado en la acequia:

Considerando, por tanto, que ,el in
terdicto propuesto en cuanto se dirige a 
reclamar derechos de carácter privado. 
que el Ayuntamiento mismo procuró dej 
jar á salvo al adoptar su acuerdo, W 
puede decirse que tuviera por objeW 
impugnar providencia alguna admim?

| trativa legitimamente dictada;
Conformándome con lo consultado 

el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia1 

favor de la Autoridad judicial, y lo acó'' 
da(1°- te

Dado en Palacio á veinte de mayo* 
mil ochocientos setenta y cinco.—Alí^ 
so.—El Presidente del Consejo de 
uistros, Antonio Cánovas del Castillo

^Gactta del de juniO'i

limo: .
Que dictando auto restilutono, el go-1 

bernador de la provincia de Valencia, á I 
instancia del mismo Zaragoza, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que la variación de la acequia se ha
bía llevado á efecto previa autorización 
del Ayuntamiento, que al concederla 
había obrado dentro del circulo de sus 
atribuciones, puesto que el terreno en 
que la variación se había hecho era de 
dominio público, y citando los artículos 

. 66, 67, 273 y 278 de la ley de 3 de agos- 
- todo 1866, y los artículos 84, 102 y 
, 163 de la ley municipal de 29 de agosto

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b Er t -

mo. consi----------- -
ventas ó rentas de propiedades y deie- 1 
dios del Estado no representan solo 
una obligación desatendida, sino la ad
quisición ó el disfrute de bienes cuya

si podrán compensar la
de 1870: . .

Que después de oir á los interesados -
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